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cuyo tenor literal en su parte dispositiva es
el siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Pablo Paz Rivero de su demanda, proce-
diendo al cierre y archivo de las presentes
actuaciones, previa notificación de la pre-
sente resolución a las partes, y una vez firme
esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.737/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 824 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Martínez Rodríguez, don Juan
Antonio Santa Toribio y don Marius Liviu
Budelecan, contra la empresa “Francisco
Amorós, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Antonio Martínez Rodríguez, don Juan
Antonio Santa Toribio y don Marius Liviu
Budelecan, contra “Francisco Amorós, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo declarar y declaro improcedente el
despido de los actores, condenando a la em-
presa demandada a que indemnice a los tra-
bajadores con las siguientes cantidades: a
don Antonio Martínez Rodríguez en la suma
de 28.578,38 euros, y salarios de tramitación
hasta el día de la fecha a razón de 72,58 euros
diarios, declarando con esta fecha extinguida
la relación laboral a don Juan Antonio Santa
Toribio en la suma de 7.201,20 euros, y sala-
rios de tramitación hasta el día de la fecha a
razón de 60,01 euros diarios, declarando con
esta fecha extinguida la relación laboral, y a
don Marius Liviu Budelecan a que le indem-
nicen en la cantidad de 5.459,18 euros, y sa-
larios de tramitación a razón de 76,62 euros
diarios, declarando con esta fecha extinguida
la relación laboral, declarando todo ello con
la responsabilidad que en su caso y dentro de
los límites legales corresponda al Fondo de
Garantía Salarial y sin perjuicio de las situa-
ciones de incompatibilidad que provengan

de la situación de empleo de los actores o de
la percepción de prestaciones por desem-
pleo, sin perjuicio de la responsabilidad, en
su caso, del Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Francisco Amorós, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Nuria Miguel de Domin-
go, contra “Servicios Tratamientos Banca-
rios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.291 de 2009, se
ha acordado citar a “Servicios Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de febrero de 2010, a las doce horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Tratamientos Bancarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.231 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Elizabeth Flores de Molina,
contra la empresa “Impofruit Comercializa-
dor, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por doña Gloria Elizabeth Flores
de Molina, contra “Impofruit Comercializa-
dor, Sociedad Limitada”, y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar a la actora la suma
de 2.300 euros por los conceptos de su de-
manda.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2517/0000/64/1231/08 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 (25.000 pesetas) euros en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Gloria Elizabeth Flores de
Molina e “Impofruit Comercializador, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.


